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mensajería entre la Cámara y las entidades. La demora contemplada a nivel de la comunicación en la red 
LAN (Local Area Network) y/o Wan (Wide Area Network) debe ser menor a Ochenta (80) Milisegundos. 
 
Artículo 1.15.1.3. Requerimientos de Infraestructura Tecnológica.  

 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 21 del 2 de agosto de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 021 del 2 de agosto de 2013 y mediante Circular 10 del 18 de marzo de 2015, publicada 
en el Boletín Normativo No. 010 del 18 de marzo de 2015. Rige a partir del 19 de marzo de 2015, 

renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
024 del 28 de diciembre de 2016, y mediante Circular No. 2 del 28 de enero de 2021, publicada en el 
Boletín Normativo No. 017 del 28 de enero de 2021, modificación que rige a partir del 1 de febrero de 
2021.) 
 

Los Miembros podrán instalar en su entidad una o más Terminales y podrán tener acceso a diferentes tipos 
de ellas en las condiciones y características que establezca la Cámara. Las Terminales donde se instalará 
el Sistema de la Cámara, se encontrarán en las instalaciones del Miembro y serán de uso exclusivo para 
este Sistema. La(s) Terminal(es) deben ser provistas por el Miembro y deben cumplir como mínimo con las 

siguientes recomendaciones: 
 

a. El software de la CRCC se instala en máquinas físicas bajo SO Windows, en idioma español con el fin 
de garantizar su buen desempeño. 

 
b. La(s) Terminal(es) de los Miembros debe(n) ser de dedicación exclusiva para operar en el Sistema de 

la Cámara durante los horarios establecidos por la Cámara; cualquier software adicional que se ejecute 
simultáneamente generará carga sobre la Terminal de trabajo afectando de manera directa su 

rendimiento, así como el aumento a nivel de procesamiento y mayor tráfico a nivel de red, lo cual 
redunda en menor capacidad de recursos y oportunidad en la Operación. 
 

c. Se requiere la instalación de un Software Antivirus para verificar que la Terminal se encuentre libre de 

virus informáticos. 
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d. Se requiere que el Miembro disponga de navegadores web actualizados a las últimas versiones y que 
estos soporten protocolos de conexiones seguras con versiones superiores a TLS v 1.1. 

 
Artículo 1.15.1.4. Cumplimiento de las Normas de Seguridad Eléctrica.  

 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 21 del 2 de agosto de 2013, publicada en el Boletín 
Normativo No. 025 del 2 de agosto de 2013 y mediante Circular 10 del 18 de marzo de 2015, publicada 

en el Boletín Normativo No. 010 del 18 de marzo de 2015. Rige a partir del 19 de marzo de 2015 y 
renumerado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
024 del 28 de diciembre de 2016. Rige a partir del 29 de diciembre de 2016.) 
 

El Miembro debe tener una instalación eléctrica adecuada y certificada para la alimentación de todos los 
equipos. Adicionalmente, deberá considerar tener una UPS de capacidad suficiente para soportar los equipos 
y la red en caso de un corte de energía y planta eléctrica para asumir esta alimentación en caso que un 
evento de esta naturaleza se prolongue. Cada Miembro deberá evaluar sus riesgos y perdida potencial por 

causa de este tipo de sucesos para tomar las decisiones que considere apropiadas. 
 
Las instalaciones deben cumplir con las normas nacionales e internacionales que garanticen el uso seguro 
de la energía eléctrica y contribuyan a un correcto funcionamiento de los equipos para brindar protección a 

las personas y bienes de la entidad. 
 

a. NTC 2050 y NFPA 70 (NEC) (Código eléctrico colombiano). 
b. NTC 4552 (Protección contra descargas eléctricas atmosféricas). 
c. IEE C62.41. 

d. RETIE (Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas). 
e. IEEE std. 519. 
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SEGMENTO DE DERIVADOS FINANCIEROS 

 
(Esta Parte II fue adicionada mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el 

Boletín Normativo No. 024 del 28 de diciembre de 2016. Rige a partir del 29 de diciembre de 2016.)  

 
 

TÍTULO PRIMERO 

 
MIEMBROS DE LA CÁMARA, TERCEROS Y PARTICIPACIÓN EN EL SEGMENTO 1 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN, MODIFICACIÓN Y PERMANENCIA DE LOS MIEMBROS 1 

 
Artículo 2.1.1.1. Solicitud para participar en el Segmento de Derivados y procedimiento operativo de 
ingreso. 

 
Para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros, los aspirantes 
a Miembros de la Cámara deben manifestar su interés de participar en la solicitud de admisión como Miembro 
en la modalidad de la que se trate, o en cualquier tiempo, una vez hayan sido admitidos, mediante escrito 

remitido al Gerente de la Cámara. 
 
El procedimiento operativo de ingreso al Segmento de Derivados Financieros será el siguiente:  
 

1. Presentar Carta de solicitud de ingreso al Gerente de la Cámara o a quien este designe en la cual se 
identifique que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación para el 
Segmento de Derivados Financieros, según el formato establecido en el Anexo 1.5, debidamente 
diligenciado y suscrito por un representante legal.  
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Cuando se trate de la solicitud de ingreso de un Miembro No Liquidador, será indispensable contar con 
la aceptación de su Miembro Liquidador General y que este último ingrese o se encuentre participando 
en el respectivo Segmento. 

 

2. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 
la Cámara o el funcionario que éstos designen, validará que el Miembro cumpla con los requerimientos 
establecidos para el ingreso al Segmento de acuerdo con lo establecido en los Artículos 2.1.1.2. y 
2.1.1.3. de la presente Circular según corresponda. 

 
3. El Subgerente de Riesgos y Operaciones o el Administrador de Riesgos y Operaciones de Mercado de 

la Cámara o el funcionario que estos designen, notificará al Administrador registrado del Miembro, vía 
correo electrónico, cuando esté habilitada la participación del Miembro en el Segmento solicitado. 

 

Artículo 2.1.1.2. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador General para Participar 
en el Segmento de Derivados Financieros.  
 
(Este artículo fue modificado mediante Circular 4 del 18 de enero de 2017, publicada en el Boletín 

Normativo No. 004 del 18 de enero de 2017, mediante Circular 1 del 13 de febrero de 2018, publicada 
en el Boletín Normativo No. 002 del 13 de febrero de 2018, mediante Circular 1 del 15 de enero de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 
de enero de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante 

Circular 01 del 08 de enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 
2021, mediante Circular 03 del 11 de enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 
de enero de 2022. Rige a partir del 17 de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 
2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a 

partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 
2024; mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 
del 17 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 

003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, 
modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
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El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembros Liquidadores Generales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros 
de la Cámara será el mismo que se les exige para tener la calidad de Miembros Liquidadores Generales de 

la Cámara en el artículo 1.2.1.2. de la presente Circular, esto es, para el año 2026, asciende a la suma de 
ciento cuarenta y siete mil cuatrocientos siete millones de pesos ($147.407.000.000) moneda corriente, valor 
que se ajustará anualmente, en el mes de enero, en forma automática en el mismo sentido y porcentaje en 
que varíe el índice de precios al consumidor que suministre el DANE. 

 
 
Artículo 2.1.1.3. Requisito de patrimonio técnico para el Miembro Liquidador Individual para Participar 
el Segmento de Derivados Financieros.  
 

(Este artículo fue modificado mediante Circular 4 del 18 de enero de 2017, publicada en el Boletín 
Normativo No. 004 del 18 de enero de 2017, mediante Circular 1 del 13 de febrero de 2018, publicada 
en el Boletín Normativo No. 002 del 13 de febrero de 2018, mediante Circular 1 del 15 de enero de 
2019, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 15 de enero de 2019, mediante Circular 1 del 10 

de enero de 2020, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 10 de enero de 2020, mediante 
Circular 01 del 08 de enero de 2021, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 08 de enero de 
2021, mediante Circular 03 del 11 de enero de 2022, publicada en el Boletín Normativo No. 003 del 11 
de enero de 2022. Rige a partir del 17 de enero de 2022; mediante Circular No. 001 del 6 de enero de 

2023, publicada en el Boletín Normativo No. 001 del 06 de enero de 2023, modificación que rige a 
partir del 16 de enero de 2023, mediante Circular 004 del 17 de enero de 2024, publicada mediante 
Boletín Normativo No. 004 del 17 de enero de 2024, modificación que rige a partir del 18 de enero de 
2024; mediante Circular 001 del 20 de enero de 2025, publicada mediante Boletín Normativo No. 002 

del 17 de enero de 2025, modificación que rige a partir del 20 de enero de 2025 y mediante Circular 
003 del 20 de enero de 2026, publicada mediante Boletín Normativo No. 003 del 20 de enero de 2026, 
modificación que rige a partir del 21 de enero de 2026.) 
 

El requisito de patrimonio técnico mínimo para los Miembro Liquidadores Individuales, de acceso y 
permanencia, para participar en la Compensación y Liquidación en el Segmento de Derivados Financieros 
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